
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la parte actora no cumplió con la 
carga impuesta mediante auto calendado 23/09/2021. Pasa a despacho del señor juez 
para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 06 de diciembre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN   : 630014003005-2015-00298-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y como quiera que la parte actora no acreditó 
haber dado cumplimiento de lo requerido mediante auto calendado 23 de septiembre 
de 2021,  allegando comprobante de pago de los honorarios fijados en aplicación a la 
legislación anterior por a la abogada Luz Elena Martínez Gómez, por su gestión como 
Curadora Ad Litem, en virtud de lo cual se niega la solicitud de terminación del proceso 
elevada el pasado 23 de agosto de 2021.  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 9 de diciembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Diego Alejandro Arias Sierra



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío
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